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Al Presidente 4el Senaao, 
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cwnplir, con mayor prontitud y eficacia, en cualquier caso dado, 

los fines para que fué creada la Reserva Presupuestal, y es por 

ésto por lo que, en vez de proponer para ello una ley especial 

nueva, se propone una simple ampliaci6n de la Ley sobre Reserva 

Presupuestal, de la cual el sistema de que se trata no es más 

que un complemento 16gico. 

Como las emisiones de valores públicos del Estado quepo­

dria disponer el Poder Ejecutivo en virtud del proyecto de ley, 

estarían rígidamente ceñidas a las bases, limitaciones y regula­

ciones que el proyecto establece, y garantizadas con ingresos de 

fuentes ya creadas legalmente, -aspecto éste que ha merecido mi 

mayor atenci6n al preparar el proyecto de ley- es indudable que 

éste tiene en todo sentido que se le considere los atributos de 

la regularidad. Su aplicación no podrá menos que dar los mismos 
fructíferos 

milares que 

tividad 

na-~-n·en público que los sist 

normaci6n 

Rafael L. 
Presidente de 



Número: 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

~ :¡¡ SENADO 
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Art. l.- Se agregan a la Ley sobre Reserva Presupues­

tal, No. 1590, del 6 de Diciembre de 1947, los artículos si­

guientes despu~s del artículo 11 de dicha Ley: 

"Art. 12.- El Poder Ejecutivo tendrá capacidad para 

emitir y vender valores públicos del Estado, que se denomina­

rán Bonos de Reserva Presupuestal, cuyo producto se aplicará 

a cualesquiera de los fines indicados en el articulo 4 de es­

ta ley. La emisi6n no podrá exceder en total del 5% del Presu­

puesto de Ingresos vigente. 

Art. 13.- Estos bonos serán de la denominación que de­

termine el Poder Ejecutivo; devengarán intereses al 5% anual; 

y serán vencederos, a más tardar, el JO de Junio del año subsi­

guiente al de su emisi6n. Los intereses de estos bonos serán 

pagaderos en la forma y fechas que detennine el Poder Ejecutivo 

y para este objeto se consignará en la Ley de Gastos Públicos 

la apropiaci6n necesaria, sin que se pueda disponer ninguna e­

misi6n de bonos sino dentro del margen pennitido por dicha apro­

piaci6n. 

Art. 14.- El principal de los Bonos de Reserva Presu­

puestal será pagado con los fondos acumulados en la Tesoreria 

de la Repdblica Dominicana por concepto de la reserva estableci­

da en el articulo 3 de esta ley en la f onna y fechas que deter­

mine el Poder Ejecutivo en el decreto que autorice la emisi6n. 

Si estos fondos resultaren insuficientes, el Poder EjecutiTo dis­

pondrá el pago con cargo a cualesquiera otros fondos no compro■,-
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tidos a su disposici6n o hará emitir y vender nuevos bonos de 

los autorizados por esta ley para pagar con su producto los que 

quedaren subsistentes y no pagados en la fecha de su vencimien-

to. 

Art. 15.- Los Bonos de Reserva Presupuestal constitui-

rán un gravamen sobre todos los ingresos nacionales. 

Art. 16.- El Secretario de Estado del Tesoro y Crédito 

Público determinará el formato de los Bonos de Reserva Presupues­

tal, los cuales serán firmados por el Tesorero de la República Do­

minicana, contrafirmados por el Director del Presupuesto y por el 

Contralor y Auditor General y expresarán el número y la fecha del 

decreto que autorice su emisi6n, la fecha de ésta, la fecha del 

vencimiento de los bonos y el tipo de interés autorizado por esta 

ley. 

Art. 17.- El Secretario de Estado del Tesoro y Crédito 

Público podrá disponer, si fuere necesario, la impresi6n de bonos 

provisionales con la presentaci6n, denominaci6n y forma que él de­

termine, los cuales serán vendidos y canjeados por los bonos defi­

nitivos tan pronto como su impresi6n haya sido terminada. Estos 

bonos serán finnados por dicho funcionario. 

Art. 18.- El Poder Ejecutivo dictará las disposiciones 

que considere necesarias para la ejecuci6n de esta ley." 

Art. 2.- El articulo 12 de la Ley sobre Reserva Presupues­

tal ya mencionada pasará a ser el articulo 19, siguiendo, por tan­

to, a los artículos 12 al 18 agregados a ella por virtud de las an­

teriores disposiciones. 

DADA &. &. 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

0eñores Senadores: 

Los mie:mbros de la Comisión Permanenve el tesoro y 

Crédito : Úblico han estudia"'o deter..j_d 1:ente el proyecto dE: 

ley oor1etido po el Hon. uer'í.or Presidente de la Repúb 1ica con 

mens· ~ e de f cha 3 del pre.sen te L.e "-' de julii , ·oor rJE dio ctel 

cual se a .,re an siete artículos a la Ley sóbre 1.ecerva Prc,c,• -

•.1est8.l, ro. 1590, C:e~ 6 a.e u.:.c;. .nbre de 1947, & con ar C: 1 

art~culo 11 J se ~si ~a ~l .o. 19 &l ai~Ículo 12 del& rEfe­

rid ley • 

.u.,tf; proyF.:cto de l8y tiene po finalidad conferir 

al foder Ejec~tivo ca acidad par~ emitir valores ~Úbl~cos úel 

1_,.;t.s :io con el nonbrf- de 'Bonos de Reserva Presunue&tal", cuyo 

v1. :j_ al será a,:;acto c011 los fer.dos de la i.\.eSGrva Presupues-

tal, e..;tab"' ecido or la re ·erida ley; con el rE;.aseguro de cua­

lF s iuisra de los fondos no en prometidos cuelas leJes ~onen 

& dis>osición del ode· Ejecutivo; o medi&nte lE e isión y 

ven ta d ~ 1u8vos bonos c,e la , lisna . clase. 

~n resumen, el proyecto establece un s istema similar 

al de la Ley sobre Emic:ión de bonos del Tesoro a corto pla2 o, 

cuyas re:;u.lac iones repite en ténlinos generales . 

La Comisión considera de 3'lma ntilia.sd y convenienci a 

lF E=dopc•ón cte este proyecto de ley y s~ permit:.e solicitar del 
,.,,.. .. ,,,,...--

-~~ 
.._..~.:-...-.,...-,..... P , idente / 

jar ..:iecretario -

~ o ~ Cb vice.presictent e 
Julio 7/48 

enado lo apruebe en su totalid~d. 
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Dada n 1 sala de sesiones del Palacio del Senado, en Ciudad Trujill1• 

Di tri to de anto Do n o, a i al de le Rep'dblioa Dominicana, a loe ocho 1 

d! s dsl mes de julio el sl!o mil novecientos cuarenta 1 ooho¡ allos 105 d,,,~:':, 

la Indepen encía• 5 e ln stauraoi~n y 19 de la 

• Dl!i j • • 

ev. 
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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA ...... 
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, D.S.D. 
4 J l O 8 de julio del 1948.-

Señor dootor 
Manuel. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del senado, 
Ciudado 

Señor Presidente: 

Le aviso recibo de su oficio número 
6?1 de esta misma techa, junto al cual remitió usted 
a esta Cámara después de haber sido aprobado por el 
Senado, un proyecto de ley por virtud del cual se 
agregan siete art!culos a la Ley sobre Reserva Presu­
puestal, No. 1590, del 6 de Diciembre de 194?, a con­
tar de su art!oulo 11, y se asigna el No. 19 al artícu­
lo 11, y se asigna el No. 19 al artículo 12 de la re­
ferida Ley. 

Este asunto rué aprobado por la Cámara 
de Diputados en sesión celebrada hoy y remitido al Po­
der Ejecutivo para los fines constitucionales de lugar. 

--~da muy atentamente, 

Diputados. 

gn. 



República Dominicana 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Núm. 21083 Ciudad Trujillo, 
DistritQ de Santo Domingo, 

10 de julio de 1948 

Señor 
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha, 
Presidente del Senado de la República, 
Ciudad. 

Distinguido Señor Presidente: 

Cúmpleme inf'ormarle que la ley del Congre­
so Nacional, en virtud de la cual se agregan siete ar­
tículos a la Ley sobre Reserva Presupuestal, No.15901 del 6 de Diciembre de 1947, a contar de su articulo il, 
y se asigna el No. 19 al artículo 12 de la referida Ley, 
ha sido promulgada en fecha de hoy y registrada bajo el 
#1760. 

trc 
am/pr 

Muy 

la Presidencia 
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